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Nº 11957-C 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y LA MINISTRA DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES 

 
De conformidad  con lo dispuesto en el artículo tercero de la ley número 5397 del 8 de 

noviembre de 1973, 
 

DECRETAN: 
 
Artículo 1º— Declárase reliquia de valor arquitectónico y cultural el edificio que alberga 

actualmente la Dirección General de Comunicaciones, conocido popularmente como Edificio 
de Correos, situado entre avenidas 1ª y 3ª, calle 2ª, del cantón central de la provincia de San José. 

Artículo 2º— Esta declaratoria prohíbe la demolición del inmueble, e igualmente su 
remodelación parcial o total sin la autorización previa del Departamento de Patrimonio Histórico 
del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes. 

Artículo 3º— Su eventual restauración se hará bajo la supervisión y dirección técnica del 
Departamento de Patrimonio Histórico del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes. 

Artículo 4º— El Ministerio de Gobernación y Policía se hará cargo en conjunto con el 
Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes de su adecuación para la creación de un Museo 
Filatélico 

Artículo 5º— Este decreto rige a partir de su publicación. 
 
Dado en la Presidencia de la República.-San José, a los catorce días del mes de octubre de 

mil novecientos ochenta. 
 

RODRIGO CARAZO 
 

La Ministra de Cultura, Juventud y Deportes 
MARINA VOLIO DE TREJOS. 


